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INFORME SECRETARIAL: 21 de septiembre de 2020. Ingresa proceso para 

calificar contestaciones de demanda. 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120180065400 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 31 de mayo de 2.019 

como lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante a 

folio 107 del plenario. 

 

 Así las cosas, se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

Ahora bien, se tiene que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

procedieron a contestar la demanda, como se evidencia a folios 109 a 123, 

142 a 158 y 197 a 215 del expediente, respectivamente, la cuales por cumplir 

lo requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S. se tendrán por contestadas las 

demandas. 

 

En este orden, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias 

establecidas en los articulo 77 y 80 del C.P.T.S.S., la cual se llevará a cabo a 

través del aplicativo MICROSOFT TEAMS. 

 

De esta forma, se PREVIENE a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Decreto 

806 de 2020, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de 

la misma norma. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a los apoderados de las demandadas, 

conforme a los documentos visibles de folios 132 a 136, 137 y 173 a 177. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO (fl. 107). 

 

SEGUNDO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme a 

lo indicado. 
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TERCERO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme a lo indicado.  

 

CUARTO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme a lo indicado. 

 

QUINTO: REQUERIR a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A para que previo a la audiencia allegue con destino 

al proceso, el Registro SIAFP de la demandante SANDRA GITZEL GARZÓN 

MORENO identificada con CC No. 51.853.918. 

 

SEXTO: FIJAR fecha para el día MARTES VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTE (2020) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 

P.M.) para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio y decreto de 

pruebas que establece el artículo 77 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007, así como la de trámite y juzgamiento que 

establece el art. 80 del C.P.T.S.S. 

 

Se advierte a los sujetos procesales que en dicha diligencia se practicarán 

las pruebas, para tal efecto, deberán participar las partes a fin de absolver 

interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es del caso. Se 

pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se 

encuentra la comparecencia de las partes y los testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 

11 del artículo 78 del C.G.P., referentes a los deberes y responsabilidades que 

les asisten. 

 

SÉPTIMO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS, para lo cual deberán suministrar al correo 

institucional del juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de 

su correo electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en 

que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente 

a la audiencia programada (Artículo 7° del Decreto 806 de 2020). 

 

OCTAVO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del decreto 

806 de 2020¸ sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de 

la misma norma. 

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA a los apoderados de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como principal al Dr. OMAR 

ANDRES VITERI DUARTE, identificado con C.C. No. 79.803.031 y T.P. No. 111.852 

del C. S. de la J, y como apoderada sustituta a la Dra. ANGÉLICA MARÍA 

MEDINA HERRERA identificada con C.C. No. 1.143.366.390 y T.P. No. 272.397 
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del C. S. de la J., conforme al poder y el memorial de sustitución allegados 

(fls. 132 a 136). 

 

DÉCIMO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 

identificada con NIT No. 900.822.176-1 representada por la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA, identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. 123.148 del C. S. de 

la J. como Procuradora Principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y como sustituta a la Dra. CINDY JULIETH VILLA 

NAVARRO, identificada con la C.C. No. 1.129.580.577 y T.P. No. 219.992 del 

C.S. de la J., acorde con los poderes que militan a folio 1173 y la Escritura 

Pública No. 3368 visible de folios 175 a 177, teniendo por revocados los 

poderes señalados en el numeral anterior. 

 

DÉCIMO PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA como apoderado principal de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, al Dr. JHON WALTER BUITRAGO 

PERALTA, identificado con C.C. No. 1.016.019.370 y T.P. 267.511 del C. S de la 

J., conforme al Certificado de Existencia y Representación Legal que milita 

entre folios 138 a 140 vto del expediente, y como apoderado sustituto al Dr. 

JAIR FERNANDO ATUESTA REY, identificado con C.C. No. 1.020.802.435 y T.P. 

No. 305.983 del C. S. de la J., conforme a la sustitución obrante a folio 137. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: TÉNGASE a la persona jurídica LÓPEZ Y ASOCIADOS S.A.S. 

identificada con NIT No. 830.118.372-4 representada por el Dr. ALEJANDRO 

MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849 

del C. S. de la J. como Procurador Principal de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

como apoderada sustituta a la Dra. MARÍA ELIZABETH ESPINAL PERLAZA, 

identificada con CC No. 1.032.402.381 y T.P No. 253.784 del C.S. de la J., 

acorte a la sustitución de poder obrante a folio 184, conforme a la Escritura 

Pública No. 1717 y Certificado de Existencia y Representación Legal visible a 

folio 185 a 195. 

 

DÉCIMO TERCERO: TENER POR REVOCADOS los poderes conferidos al Dr. OMAR 

ANDRÉS VITERI y los de sustitución que se hubieren otorgado por parte de 

COLPENSIONES, acorde con lo manifestado en el presente proveído. 

 
DÉCIMO CUARTO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota  -estados electrónicos- 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

315291ba45883cad77d8cbf326190c9f2f91cb7d9d81e7496443ceccbf0531c6 

Documento generado en 22/09/2020 08:52:31 p.m. 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 090 de Fecha 23 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 22 de septiembre de 2020. Ingresa proceso para calificar 

contestaciones de demanda. 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190036300 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día seis (06) de febrero de dos mil 

veinte (2.020), como lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad 

obrante a folio 118 del plenario. 

 

 Así las cosas, se tendrá por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

Ahora bien, se tiene que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., procedieron a contestar en término la demanda como 

se evidencia de folios 137 a 155 y 160 a 251 del expediente, respectivamente. 

 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. al tenor del art. 31 del C.P.T.S.S., por cumplir con los 

requisitos en la normatividad referenciada. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que encontrándose que COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, presentó allanamiento respecto de las prestensiones de 

la demanda con excepción de la imposición de costas procesales (fl. 120).  

 

Frente a este allanamiento, se advierte que si bien fue presentado en forma 

oportuna acorde a lo normado en el artículo 98 del C.G.P., el mismo se torna en 

ineficaz, en atención a lo dispuesto en el numeral 6 artículo 99 ibidem, que 

dispone: “El allanamiento será ineficaz en los siguientes casos: 6. Cuando habiendo 

litisconsorcio necesario no provenga de todos los demandados”, pues al estar 

conformado el extremo pasivo por un litisconsorcio necesario, proviniendo este 

únicamente de parte de COLFONDOS S.A., conllevando su no aceptación. 

 

Entre tanto, se advierte que si bien el Despacho con anterioridad consideró en 

algunos casos similares que el allanamiento no suplía la réplica de la demanda y 

por lo tanto optaba por tenerla por no contestada, en esta oportunidad se 

replantea esta posición, para indicar que si bien con esta aceptación no se 

satisface los requisitos previstos en el artículo 31 del C.P.T.S.S., para que pueda 

tenerse por satisfechos los requisitos de la contestación de la demanda, al 

haberse presentado dicha misiva en el término del traslado, resulta procedente la 

inadmisión de la contestación y no el rechazo, esto al dar una lectura del artículo 
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31 del C.P.T.S.S.  en clave a los derechos de contradicción y defensa, sobre los 

formalismo y ritualidades. 

 

De esta forma, del estudio de la documental visible a folio 120 se advierten las 

siguientes falencias: 

 

 Un pronunciamiento expreso de las pretensiones y sobre cada uno de los 

hechos de la demanda. (Art. 31 núm. 2 y 3) 

 Los hechos, fundamentos y razones del defensa. (Art. 31 núm. 4) 

 La petición individualizada y concreta de medios de prueba. (Art. 31 

núm. 5), así como allegar o realizar un pronunciamiento expreso sobre las 

pruebas en caso de ser peticionadas por la parte actora. 

 Las excepciones que pretenda hacer valer debidamente 

fundamentadas. (Art. 31 núm. 6) 

 

Por lo anterior, al no encontrarse reunidos los requisitos que trata el artículo 31 del 

Estatuto Procesal Laboral, se procederá a INADMITIR la CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA ordenándole subsanar las falencias advertidas dentro del término de 

cinco (05) días, so pena de rechazo. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a los apoderados de las demandadas. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO (fl. 118). 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES conforme a lo 

indicado. 

 

CUARTO: TENER COMO INEFICAZ y por ende NO ACEPTAR el allanamiento 

presentado por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme a 

lo mencionado en el presente auto. 

 

QUINTO: INADMITIR LA CONTESTACIÓN de la demanda por parte de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, acorde con lo indicado en precedencia. 

 

SEXTO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que subsanen las falencias 

advertidas, so pena del rechazo de la demanda, así mismo para que allegue la 

documental en su poder. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA como apoderado principal de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO, identificada 

con C.C. No. 53.140.467 y T.P. 199.923 del C. S de la J., conforme al Certificado de 

Existencia y Representación Legal que milita entre folios 114 a 116 del expediente, 

y como apoderado sustituto al Dr. CARLOS GUSTAVO CORTES REINOSO, 
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identificado con C.C. No. 1.020.802.435 y T.P. No. 305.983 del C. S. de la J., 

conforme a la sustitución obrante a folio 113.  

 

OCTAVO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. identificada 

con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y dado que su representante legal 

Dra. CLAUDIA LILIANA VELA extiende poder de sustitución, se reconoce personería 

adjetiva a la Dra. JACQUELIN GIL PUERTO, identificada con C.C. No. 51.930.470 y 

T.P. No. 293.987 del C. S. de la J., conforme a las facultades conferidas en 

escritura pública y memorial de sustitución visible de folios 156 a 159 

 

NOVENO: TENGASÉ a la personería jurídica GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., 

identificada con NIT No. 830515294-0, como Procuradora Principal de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., y dado que el Dr. LUIS MIGUEL DÍAZ REYES, identificado con CC No. 

1.18.464.896 y T.P. No. 331.655 del C. S. de la J., se encuentra inscrito en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal como apoderado judicial de la 

sociedad, se le reconoce personería adjetiva como sustituto (fls. 129 a 135). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fdeca5eb18046bd034d00519dcd5fab66abf068a25c9ec2109fc643e744d8228 

Documento generado en 22/09/2020 07:41:34 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 090 de Fecha 23 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 22 de septiembre de 2020. Ingresa proceso para 

calificar contestaciones de demanda. 

 

 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190047400 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 03 de febrero de 2.020 

como lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante a 

folio 133 del plenario. 

 

 Así las cosas, se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

Ahora bien, se tiene que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES procedió a contestar la demanda, como se evidencia entre 

folios 145 a 161. 

 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES al 

tenor del art. 31 del C.P.T.S.S., por cumplir con los requisitos en la 

normatividad referenciada. 

 

De otro lado, se tiene que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. visibles de folios 187 a 198 vlto. y 233 a 

257, sin embargo, de la misma se advierten las siguientes falencias: 

 

 No allegaron o emitieron pronunciamiento respecto de la 

documental solicitadas por la parte demandante que se encuentra 

en su poder. (folio 27) 

 

Finalmente, se reconocerá personería a los apoderados de las demandadas, 

conforme a los documentos visibles de folios 162 a 165, 213 a 218 y 220 a 231. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO (fl. 133). 

 

SEGUNDO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme a 

lo indicado. 
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TERCERO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

conforme a lo indicado. 

 

CUARTO: INADMITASE la contestación de la demanda presentada por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

 

QUNTO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que subsanen las 

falencias advertidas, so pena de no tener en cuenta la documental 

relacionada. 

 

SEXTO: INADMITASE la contestación de la demanda presentada por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

SÉPTIMO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que subsanen las 

falencias advertidas, so pena de no tener en cuenta la documental 

relacionada. 

 

OCTAVO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 

identificada con NIT No. 900.822.176-1 representada por la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA, identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. 123.148 del C. S. de 

la J. como Procuradora Principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y como sustituta a la Dra. CINDY JULIETH VILLA 

NAVARRO, identificada con la C.C. No. 1.129.580.577 y T.P. No. 219.992 del 

C.S. de la J., acorde con los poderes que militan a folios 162 y la Escritura 

Pública No. 3368 visible de folios 163 a 165. 

 

NOVENO: TÉNGASE a la persona jurídica LÓPEZ Y ASOCIADOS S.A.S. 

identificada con NIT No. 830.118.372-4 representada por el Dr. ALEJANDRO 

MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849 

del C. S. de la J. como Procurador Principal de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

como apoderada sustituta a la Dra. MARÍA ELIZABETH ESPINAL PERLAZA, 

identificada con CC No. 1.032.402.381 y T.P No. 253.784 del C.S. de la J., 

acorte a la sustitución de poder obrante a folio 220, conforme a la Escritura 

Pública No. 1717 y Certificado de Existencia y Representación Legal visible a 

folio 221 a 231. 

 

DÉCIMO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS ANDRÉS JIMÉNEZ LABRADOR 

identificado con CC No. 1.016.053.372 y T.P. 317.228 como apoderado 

principal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. conforme a la Escritura Pública visible a folios 213 a 218.   

 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota  -estados electrónicos- 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d5961ab223e0e10e62ff09bf2ba025f4b19877851d375023d0a389d1f7e32ffb 

Documento generado en 22/09/2020 07:41:28 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 090 de Fecha 23 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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INFORME SECRETARIAL: 22 de septiembre de 2020. Ingresa proceso para calificar 

contestación de demanda. 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190058700 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día veinticuatro (24) de febrero 

de dos mil veinte (2.020), como lo acredita el acuse de recibo expedido por esa 

entidad obrante a folio 20 del plenario. 

 

 Así las cosas, se tendrá por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

Ahora bien, se tiene que el FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA procedió a contestar en término la demanda como 

se evidencia de folios 33 a 260 del plenario.  

 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda por parte del FONDO 

PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, al tenor del 

art. 31 del C.P.T.S.S., por cumplir con los requisitos en la normatividad 

referenciada. 

 

De otro lado, se procederá a fijar fecha para realizar la audiencia establecida en 

los artículos 77 del C.P.T.S.S., la cual se llevará a cabo a través del aplicativo 

MICROSOFT TEAMS. 

 

Entre tanto, se dispone OFICIAR al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ para que en el término de quince (15) días, remita de forma digital, a 

través de mensaje de datos o por el medio que considere expedito y oportuno, el 

escrito de tutela, la contestación, decisión de primera y segunda instancia, si la 

hubiere, impugnación, los trámites adelantados dentro del incidente de 

desacato si lo hubiere y en general, todas las actuaciones que se llevaron a cabo 

dentro de la ACCIÓN DE TUTELA con radicado 11001310300420130094100, 

interpuesto por el señor LUIS CARLOS PUENTES PEDREROS contra la FONDO PASIVO 

SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. Por Secretaría realícese y 

tramítese el oficio respectivo. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a la apoderada de la demandada FONDO 

PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

 

En virtud de lo anterior se, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO (fl. 20). 

 

SEGUNDO:  TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA presentada por parte del 

FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA conforme 

a lo indicado. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA como apoderada del FONDO PASIVO SOCIAL 

DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, a la Dra. MARÍA CAMILA 

CAMARGO RUEDA, identificada con C.C. No. 1.090.492.389 y T.P. 340.484 del C. S 

de la J., conforme a las resoluciones de nombramiento de la planta de personal 

del FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. (fls. 24 

a 29). 

 

CUARTO: OFICIAR al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ para que 

en el término de quince (15) días, remita de forma digital, a través de mensaje de 

datos o por el medio que considere expedito y oportuno, el escrito de tutela, la 

contestación, decisión de primera y segunda instancia, si la hubiere, 

impugnación, los trámites adelantados dentro del incidente de desacato si lo 

hubiere y en general, todas las actuaciones que se llevaron a cabo dentro de la 

ACCIÓN DE TUTELA con radicado 11001310300420130094100, interpuesto por el 

señor LUIS CARLOS PUENTES PEDREROS contra la FONDO PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. Por Secretaría realícese y tramítese el 

oficio respectivo, poniéndole de presente la fecha señalada para la audiencia 

conforme al siguiente numeral. 

 

QUINTO: FIJAR fecha para el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.) para que tenga 

lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el artículo 

77 del C.P.T.S.S. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 11 

del artículo 78 del C.G.P., referentes a los deberes y responsabilidades que les 

asisten. 

 

SEXTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará 

a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 

MICROSOFT TEAMS, para lo cual deberán suministrar al correo institucional del 

juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo 

electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que actúan, 

con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la audiencia 

programada (Artículo 7° del Decreto 806 de 2020). 

 

SÉPTIMO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del decreto 806 

de 2020¸ sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la misma 

norma. 
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OCTAVO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-

de-bogota  -estados electrónicos- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 021 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

bfc3fa84678f0dc08062c5d1a8bfa1f9196640adbf6a3785151705e0a999abcf 

Documento generado en 22/09/2020 07:41:31 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 090 de Fecha 23 de septiembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA	
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